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Arresto domiciliario nocturno para joven 
venezolano que disparó a otro menor

Por un período de investigación de 120 días

A pesar de la solicitud del Ministerio Público de imponer la cautelar de internación provisoria al imputado de 16 años, ●●
los argumentos de la defensa fueron atendidos por el Tribunal, dictaminando una medida menos gravosa.

La defensora Fernanda Martínez detalló las situaciones 
atenuantes del hecho, consiguiendo una medida 
cautelar menos gravosa para el imputado.

La argumentación de la 
defensa en cuanto a la 
posible dinámica en 
la cual se desencade-

naron los hechos que terminaron 
con un menor de edad herido 
en la cabeza por un balín dis-
parado desde un arma de aire 
comprimido, fue uno de los 
hechos clave que permitió que 
el joven venezolano de 16 años 
de edad, imputado y formali-
zado por el delito de homicidio 
frustrado, haya quedado con 
la medida cautelar de arresto 
domiciliario nocturno.

Y es que a diferencia del re-
lato que se viralizó durante el 
transcurso del pasado viernes, 
que señalaba que la víctima ha-
bría sido herida estando en la 
calle, con un arma de fuego y 
desde un vehículo, gracias al 
trabajo investigativo ordenado 
por la Fiscalía y las pericias de 
la Brigada de Homicidios de la 

cometió actos que permitieran 
pensar que había una intención 
de hacer daño a la víctima, si 
no que el lamentable suceso se-
gún planteó la defensa habría 
acontecido en contexto de juego 
donde se encontraban compar-
tiendo entre amigos, lo cual fue 
refrendado por la declaración 
ampliada de un testigo quien 
señaló que todo se ocasionó 
a partir de una broma con el 
arma que estaba cargada y el 
imputado, sin querer habría 
disparado a la víctima a cor-
ta distancia.

Estos argumentos, unidos 
a que el imputado en ningún 
momento huyó sino, que in-
cluso asistió a la víctima tras 
el incidente, permitieron que 
desde la defensa se planteara 
la posibilidad de que se trate 
de un cuasidelito de homici-
dio, razones por las cuales la 
defensora Martínez solicitó al 
tribunal la posibilidad de de-
cretar una medida cautelar 
menos gravosa.

Como es tradición, la Defensoría Penal Pú-
blica formula su convocatoria anual para invitar 
a los abogados interesados a rendir la Prueba 
Habilitante, requisito indispensable para ejer-
cer como defensores penales públicos licitados. 
La inscripción, obligatoria para postular, estará 
disponible hasta las 14:00 horas (Hora de Ma-
gallanes) del jueves 11 de abril de 2025 a través 
del portal www.licitaciones.DPP.cl.

De acuerdo a lo informado por la Defenso-
ra Regional, Verónica Reyes Cea, este año se 
licitarán seis jornadas de defensores: cuatro en 
Punta Arenas, una en Porvenir y una en Puerto 
Williams. La licitación está abierta tanto a per-
sonas naturales como jurídicas que cumplan con 
los requisitos para el ejercicio de la abogacía y 
hayan aprobado el examen habilitante.

La seremi de Justicia y DD.HH., Michelle 
Peutat, destacó que si algo caracteriza a los de-
fensores penales públicos es su profesionalismo, 
subrayando su contribución en la cartera de Justi-
cia y afirmando que esta “permite hoy mantener 
la calidad de atención en la defensa del usuario, 
garantizando el acceso a la justicia al entregar 
una defensa penal especializada, con perspectiva 

de género y de alta calidad”.

Prueba Habilitante
La Prueba Habilitante se realizará de forma 

presencial a nivel nacional el martes 22 de abril. 
En Punta Arenas, la evaluación se llevará a cabo 
en la sede de la Defensoría Regional, ubicada en 
José Miguel Carrera N°441, en dos turnos: a las 
15:30 horas (Prueba de Defensa General) y a las 
18:00 horas (Prueba de Defensa Penitenciaria). 
Además, el portal de la Defensoría contiene in-
formación actualizada sobre los temarios del año 
2025 y detalles de convocatorias anteriores.

En términos más globales, el Ministerio de 
Justicia busca elevar los estándares de calidad en 
la defensa penal pública. Expertos y representan-
tes del ámbito jurídico resaltan que la iniciativa 
no solo fortalecerá las competencias técnicas 
de los defensores, sino que también contribuirá 
a una atención jurídica más integral para la ciu-
dadanía. La capacitación continua y el riguroso 
proceso de evaluación garantizarán que la de-
fensa penal pública cumpla el compromiso del 
Ministerio de Justicia con el acceso equitativo 
y especializado a la justicia.

Defensoría Penal Pública llama a abogados 
para rendir la Prueba Habilitante

Profesionalismo y compromiso en la defensa penal

Ante estos hechos, el ma-
gistrado, luego de analizar los 
argumentos de ambas partes, 
decidió imponer al adoles-
cente la medida cautelar de 
arresto domiciliario noctur-
no, de manera que el imputado 
pueda asimismo continuar 
estudiando.

Cabe destacar que dicha 
medida se mantendrá mien-
tras se prolongue el plazo de 
la investigación mismo que 
fue fijado en 120 días y que a 
su vez, la situación actual de 
la causa dependerá de la evo-
lución del estado de salud de 
la víctima.

PDI, se pudo esclarecer, que los 
hechos tuvieron una dinámica 
muy diferente.

Durante la audiencia de 
control de detención y posterior 
formalización, se ventiló que 
tanto víctima como imputado, 
ambos de 16 años de edad se 
encontraban junto a otros jóve-
nes al interior de un domicilio 
en las inmediaciones de calle 
Augusto Lutz, cuando cerca 
de la una de la madrugada del 
viernes y en circunstancias que 
son parte de la investigación, 
el imputado habría tomado un 
arma de aire comprimido que 
se encontraba en el menciona-
do inmueble y ubicándola en 
la cabeza de la víctima le pro-
pinó un disparo.

En ese contexto, los presen-
tes se abocaron a la atención 
de la emergencia, llamando al 
SAMU, quienes rápidamente 
brindaron los primeros auxilios 
y trasladaron al joven hasta el 
Hospital Clínico donde hasta 
el cierre de esta edición, se en-

cuentra aún, estabilizado dentro 
de la gravedad de su estado, con 
diagnóstico reservado y conec-
tado a soportes vitales.

Debate por la cautelar
Luego de formalizar al jo-

ven, el fiscal Oliver Ramsey 
argumentó que, dado que se 
le imputa el delito de homici-
dio frustrado, lo cual sumado a 
los antecedentes de la investiga-
ción implicaría que la libertad 
del adolescente constituiría un 
peligro para la sociedad y que 
a su vez la condición migrato-
ria irregular del joven podría 
implicar un riesgo de fuga, 
la medida cautelar que soli-
citaría el Ministerio Público 
correspondía a la internación 
provisoria.

Pero, la abogada defenso-
ra Fernanda Martínez señaló 
que siendo un adolescente, que 
presenta una conducta previa 
intachable, apelando a la pre-
sunción de inocencia y que a su 
vez, en modo alguno el joven 
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